
8208 D I A R I O O F I C I A L . 

(£• la» OUU incendiadas i pertenecientes • individuos notoriamente pobre», veoino» del 
mismo distrito, entre quiene* hará di»tribuir dicha n m i de U manera me* afleaa i equi-
tativa que **t¡m*jjon»enient« 

Art 2.° El Presidenta del E*tado soberano da Bolfrar dar» ouenta detallada i miau-
oioaa al Poder Ejecutivo n»oion»l del modo como omnpla lo dispuesto en el articulo anta-
rior, remitiendo una lista de las personas entre quienes haya distribuido el auiilio deore-
Udo en U presente lei, con espresion de la oantidad que oada uno de ellos hnbiere 
recibido. 

Art. S.° El Poder Ejecutivo neoinnal hará publicar en ol períódioo ofloial I» li*ta 
eapreaada en el artioolo anterior. 

Art. 4.° La Nación ansilía así mismo, con la suma de do* mil petos ( $ 2,000) de sn 
Tesoro, al distrito de Morile», en la Provincia de Mompos, Estado soberano de Bolívar, 
el oval ha sido oasi totalmente arrasado por un incendio. Esta soma se destinará preferen-
temente a la reedifloecion de los locales de escuela», cároel i casa mnnioipal; 1 ol Poder 
•jeontivo nacional la pondrá, en dinero sonante, a disposición dal Presidente del Estado 
soberano de Bolívar, eon el objeto indioado. tomando para ello todas Isa seguridsdes que 
estime convenientes. 

Art. 6.° De igual modo se antilfs a los distritos de Oolosó, en la Provinoia de Since-
léjo, Catado soberano de Bolívar, 'i Gsira en el Estado soberano del Magdalena, con la 
suma de mil pesos ( ) 1,000) a cada uno de ellos, para qne sesn destinados i enviados res. 
pectivamente, en los mismos términos del artículo anterior. El Poder Ejecutivo nacional 
ouidará también de que las expresadas snmss lechan la inversión destinada en ests lei. 

Art. 6." Estas sumas se tondrán como incluidas en el Presupuesto de gastos para la 
próxima vijencia económica. 

Dada en Bogotá, a diez i nueve de agosto de mil oohoóientos ochenta. 
' El Presidente del Senado ds Plenipotenciario», 

P E D R O A . L A B » . 
El Presidente de la Cámara de Repreaentanter, 

D E H E T R I O R E Í K O D B I O O K Z . 
El Secretario del Senado de Plenipotenciarios, 

J, E. Pérez. 
El Seoratario de la Cámara de Ropreaentante», 

^ • Cirio» Cótu. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 19 de afotlo de 1880. 

Publiques* i ejecútese. 

El Presidente de la Duiou, 
. (L . 8 . ) R A F A E L NUÑEZ. 

El Secretario de Gobierno, 
J O S É AKAOJO. 

H 

LEI 99 DE 1880 
( 1 9 D B A G O S T O ) , 

sobre créditoe adioionales al Prssupuest) ds gastos de la vijeuoia económica de 1879 a 1880. 
El CMgrue de IM i;«tadoi ( n t d « de CslomUa 

D E C R E T A : 

Artículo único. Ábrenae al Poder Ejeoutivo, con imputación a los Departamento» 1 

oapítulo» qu* se eipresan, los siguientes créditos adicionales pura el Presupuesto de gastos 
de la vijencia económica de 18T9 a 1880: 

SECRETARIA DE GOBIERNO. 

DEPARTAMENTO DE POLITICA INTEBIOB. ' 

Capítulo 1.° 
* Sonido de Plenipotenciarios. (Pello n»l). 

Art. 1." Dietas de veintisiete Senadores, hasta en treinta i un dias, de próroga 
de las sesione» actuales del Congre*o, a $ fi dia-
rio* oada uno , í 6.022 ... 

Art. 2.° Seoretaría: 
§ 1.* Sneldo del Seoretario del Senado de Ple-

nipotenciarios hasta en treinta i un dias de próroga de 
lai actuales seaiones del CongTe*o, i quino* dias mas, 
para el arreglo del arohivo, a razón de 200 
peao* mensuales • 800 

§ 2.° Sueldo del Seoretsrio ausiliar, 
en ¡goal tiempo.. . : 300 ' 

§ 3;° Sueldo de doe Oficiales mayores, 
en el mismo tiempo, a $ 1S0 oada uno.... 450 

§ 4 . ° Sneldo de ouatro escribiente*, 
en el mismo tiempo, a $ £0 cada uno 36ft 

§ 5.° Para sueldo délos emplesdos su-
pernumerarios de la Secretar!», en el mis 
mo tiempo, oomo tenga a bien distribuir 
esta suma la Comiaion de la mesa. 160 

§ 6.° Sneldo del Taquígrafo, ha»ta en 
51 dias de próroga de las actual** sesione* 
del Congre*o •'• 200 

§ 7." Sueldo de un escribiente, en 
igual tiempo, para ayudar en les trabajos 
J l W g n f o . . 50 

§ 8. Sueldo del Portero ausiliar, en ' 
el mismo tiempo, i quince días ma», para el 
«TTeglo del archivo 45 ... 1,866 ... 6,877 

Capitulo 3.° 
Cámara de Representante» (Personal) . 

Art. 1.° Dietas de sesenta 1 nn Re-
preeentaüte*, nn Diputado i cinco Comisa-' 
rio* basta en 31 dias de próroga de las se- t 

liones aotuale* del Congrego, a $ 6 diario» 
ead* une ^ $ ' 12,462 

A r t 2 ' " Seoretaría: 
$ 1.° Sueldo del Secretario de U Cá-

— M ae Re presentante* hasta *n 31 dias 
l e próroga de la* actuales sesiones del Con-
c n e o , i 15 dias m a z nara el arregro del 
S X o , a razón A ¿ t 200 mensual*... . .- 300 « 2 . ° Sueldo del 8eoretario anadiar de 
U «n ti*n,P° 300 " j " -

Pasan $ 600 . . . 12,462 6,877 

Vienen... | 600 ... 12,462 

} 3 .° Sueldo de doe Oficiala, mayores, 
en el mismo tiempo, * $ 160 cada uno ' 460 

§ i . ? Sualdo de un OfioUI escribiente, 
en el misuio tiempo 90 

§ 6.° Sueldo de coatro escribiente*, en 
el mismo tiempo, a 1 60 cada uno.. . . - 360 

$ 6.° Sneldo» de loa empleados super-
numerarios de la Secretaria, en igual tiempo, 
a razón de $ 40 oada neo 640 

$ 7.° Sueldo de dos Taquígrafos hasta 
en 31 dias de próroga de las actuales sesión 
Dea del Congreao, » $ 200 cada uno ) 400 ... . . . . . . . 

§ 8.° Sueldo del Portero ausiliar, en el 
mismo tiempo, i 15 dias mas, psra el arreglo 
del archivo... 45 ' 

§ 9." licitación de do» cue.tore* del 
Cuerpo de fmfrof» ile la ('amara, ha»ta en 31 
dia» de próroga de la» actúale» nesíonea del 
Congreso, a $ 50 oaita uno 100 

§ 10; Dotaoion de diez comisario» del 
Cuerpo de polioía de la Cámara, on el mis-
mo tiempo, a $ 30 cada uno 300 ... 2,886 

Capítulo 10. 

Impresione» oficíale» 

Articulo único. ) 
Parágrafo. Para la impresión de loa 

•4ha!e» del Concreto hasta 3 , 0 0 0 . . . 3,000 

6,877 ... 

15,347 ... 

3,000 25,224 

DEPAHTAMEÜTO DK JUSTICIA. 

CapAvio 1 ° 

Corte Suprema foderal (Personal) . 

Art 2 ° Para aumentar a $ 3,000 la 
partida votada para sueldo» de lun Conjua-
ce« do la Corto, que han funcionada en el \ 
presente periodo fiscal 3.000 ... .3,000 

Capítulo 5.° 

ESTABLECIMIENTOS DK CASTIGO. 

Art. 2.° Para raciones de pre.oa pobre»,conforme si 
aumento decretado por el Poder Ejeontivn 

Suman lo* créditos adicionales $ 

Dada en Bogotá, a 16 de agosto de 1880. 

El Presidente del Senado de Plenipotenciarios, 

El Presidente de la Cámara do Representantes, 

El Secretario del Senado de Plenipotenciario», 

El Secretario do la Cámara de Representantes, 

200 ... 3,200 

28,424 ... 

I 'r .DKO A . L A B A . 

D E M E T R I O R E Í RODBÍI IDBZ. 

J. E. Pira. 

Cirio• Cótu. 

Poder Ejecutivo nacional— Bogotñ, 10 'de a<jo$to de 1880 

PuWíquese i «jeoúteee. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) 
El Seoretario del Tesoro, 

) 

LEI 100 DE 1880 
( 1 9 D E A G O S T O ) , 

R A F A E L N Ú Ñ E Z . 

SIKON HE Q E B B E B A . 

por la onal ae determina el procedimiento para hacer cierta» reclamaciones. 
El Consrew de le» Ettadoi luidos de Colombia 

D E C R E T A : • 

'Art. 1 ° Prorógase por un año el término ooncedido a los Gobiernos de los Estados 
por el srtíoulo 15 de la lei 67 de 1877, psra el cobro-de empréstitos i suministros. 

Parágrafo. La» reclamaciones de los Gobiernos de lo* Estados, a las cuales se refiere 
este artíonlo, re harán conforme al derecho que se les reconoció a dichos Gobierno* en U 
lei 67 de 1877, n}bre suministros, empréstitos i espropiaoiones, i por lo* trámites estable-
cidos en la misma lei. 

Art. 2.° Los oiudsdsnos a quienes se les tomaron aus propiedades por ouenta de 
empréstitos forzosos decretado» contra otros individuos, dorante la.gnerra civil naoional 
úe 1876 a 1877, podrán reclamar estos oréditos, i al haoerles el pago, se les deolarará com-
prendidos en el incito 4 ° del artíoulo 3.a de la lei 67 de 1877. 

Parágrafo. En estos negocios te observará el proc«3imiento establecido para los de-
mas juicios de suministros, empréstitos i «apropiaciones, en la citada lei. 

Art. 3.° En los término* de la presente lei qued* reformado el artíoulo 16 de la lei 
67 de 1877, sobre suministros, empréatitoe i espropiaoiones. / 

Dada en Bogotá, a diez i seis de sgosto de mil oohocientos ochenta. ' 
El Presidente del Senado de Plenipotenciarios, 

El Presidente de la Cámara de- Representante*, 

El Secretarij del Sentdo de Plenipotenciarios, 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

r 

P E D I O A . L A S A 

DEMETRIO R E Í RODBÍOUEZ. 

J. E. Pira. 

Cirio» Cótu. 

Poder Ejecutivo nacional— Bogotá, 19 de aynlo de 1880. 
Pobliqueae i ejeoúteee. — 

El Presidente de la Union, 
( L . 8 . ) R A F A E L N Ú S E Z . 

El Seoretario del Tesoro, . 1 

SZXON ra HEBmtmi. 


